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ntes de explicar la importancia de la atencién

primaria en el sistema de salud espafol, el

resente articulo expone brevemente cémo
funciona.

Hasta 1980, el sistema de salud espaiol se bas6 en
el modelo Bismarkiano', a partir de la transicién
democratica espanola. Se relacionan dos hechos
importantes: La Constitucién Espanola de 1978 y la
Ley General de Sanidad de 1986. El articulo 43 de
la constitucion consagra el derecho a la proteccion
de la salud, en el que se establece que “la salud es un
derecho extensible a todos los ciudadanos, asi no estén
vinculados al trabajo o al nivel de renta”. Sélo desde
ese afno (1980) se implementa el Sistema Nacional de
Salud Espanol, basado en el Modelo Beveridge que
tuvo su origen en el Reino Unido, promulgaba que:
“todas la personas tienen derecho al mejor tratamiento
médico, sean cuales sean los medios econémicos”y con
las siguientes caracteristicas (i,ii):

a. Es un modelo integrado por niveles de atencién.
b. Restringe la libertad de eleccién del usuario.

c. Compromete la accesibilidad (listas de espera),
para ser mas equitativa y controlar el gasto.

d. La cobertura es universal.

e. La financiacién es publica, pero con algunas
cotizaciones especiales pagadas por la poblacién.
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f. La provision de los servicios de salud es publica,
pero puede ser prestada por fundaciones, pagadas
por el servicio publico.

Esta ley también promulga el Estado de Autonomias,
en el que la mayor parte de la gestion y administracién
de los servicios e intereses publicos recae en los
gobiernos autonémicos?, mas no sobre los municipios
y las provincias.

La Ley General de Sanidad (LGS), expedida el 14
de abril de 1986, pretendié unificar la red sanitaria
en torno a un Sistema Nacional de Salud (SNS)
para asegurar una efectiva universalizaciéon de la
asistencia publica. La red estaba constituida por:
la atencién primaria, la atencién especializada y la
atencién farmacéutica, para asegurar la efectiva
universalizaciéon de la asistencia publica. Es por esto
que, el SNS queda definido como “El conjunto de los
servicios de salud de la administracién del Estado y de
los servicios de salud de las comunidades auténomas y
se integra en funciones y prestaciones sanitarias a través
de un sistema descentralizado” (jii).

Mediante la descentralizacién del sistema se establece
un ciclo en el que hay asistencia sanitaria para toda la
poblacién con acciones de vigilancia epidemioldgica,
investigacion cientifica, donde se reconocen los
derechos y se otorga un espacio para la participacién
comunitaria. El ciclo esta basado en los principios de:
equidad, eficiencia, efectividad, celeridad, flexibilidad
de recursos y actividades y en la asistencia sanitaria a
toda la poblacién.

|. Seguros sociales (modelo Bismarck): Programa que pagaba por los servicios médicos y tenfa ayuda econémica para la enfermedad y accidente de trabajo, solo para la categoria de trabajadores, el pago estaba a cargo de los

patronos en 2/3 partes y del trabajador.

2. Espania se divide geograficamente en Comunidades (regiones) auténomas, a partir de 1981 el Instituto Nacional de Salud de Espaia se descentralizé en |7 comunidades auténomas (similar a los departamentos en

Colombia).




El 15% de los recursos se destinan a la promocién
de la salud y a la prevencién de la enfermedad como
objetivos principales para su desarrollo, el 22,3%
estan destinados a la farmacia y un 52,7% a servicios
hospitalarios y especializados.

La LGS posibilité la descentralizacion de las
comunidades auténomas en materia de salud publicay
de gestién de servicios asistenciales de salud, con tres
componentes fundamentales: 1) la universalizacion
de la asistencia, 2) la atencién integral y 3) la equidad
basada en la accesibilidad a los servicios asistenciales
de salud.

Atencion Primaria en Salud (APS)

Sus antecedentes se remontan a la creaciéon del
Ministerio de Salud en 1976, luego, la reforma a la
Constitucién Espanola de 1978 y la Declaracién de
Alma Ata del mismo ano, llevaron al surgimiento de
la especialidad en Medicina Familiar y Comunitaria,
la adecuacién de la oferta de servicios de salud a las
necesidades del pais, la incorporacién de nuevos
profesionales, el surgimiento de nuevas patologias,
el desarrollo de tecnologia y un cambio social en
la utilizacién de los servicios de salud por parte de
los usuarios (mayor frecuencia y mas exigencia).
Se consolidé en 1986 con la Ley General de Salud
(1,2,3).

La Atencién Primaria en Salud se define como la
asistencia sanitaria en salud esencial, basada en
practicas reconocidas cientificamente y aceptadas
socialmente, accesible a todos los individuos vy
familias de la comunidad, mediante su participacién y
a un costo que la comunidad y el pais puedan acceder
y mantener en todas y cada una de las etapas del
desarrollo, con un espiritu de autorresponsabilidad y
autodeterminacion (iv,v ).

El pilar donde se soporté la atencién primaria en
salud fue “Salud para todos en el afio 2000” de la

llustracién |. Organizacién General del Sistema
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declaracién de Alma Ata, con cuatro componentes
bésicos en los que ha trabajado Espafa:

a.Promocién de habitos de vida saludables: Se
ha trabajado principalmente en la prevencién
del consumo del tabaco, en la estimulacién del
ejercicio para disminuir el sedentarismo y por ende
las enfermedades cardiovasculares, la prevencién
del consumo de alcohol y de sustancias téxicas.

b.Prevencién de riesgos ambientales para la salud, con
énfasis en el saneamiento basico y la potabilizacién
del agua.

c.Mejora de sistemas de cuidado en la salud,
orientados principalmente a la atencién materno-
infantil, la atencién bucodental, los cuidados
mentales y geriatricos.

d.Mejora de la informacién relevante para Ila
planificaciéon, con un sistema de informacién
oportuno, con series de informacién por cada
comunidad auténoma y que baja hasta el nivel de
provincia y municipio, dando lugar a la oportuna
toma de decisiones para la salud de la poblacién.

En Espafa, en el marco del desarrollo de la atencién
primaria en salud, surgié la Ley de Cohesion y Calidad
(Ley 16 de 2003), que define a las comunidades
auténomas como las responsables de la gestion de
la APS en su territorio, no asi a las provincias y a los
municipios, pues éstos sélo tienen a su cargo el control
sanitario. Se incluye el catidlogo de prestaciones
sanitarias basicas y comunes: salud publica, atencién
primaria, atencion especializada, sociosanitaria y de
urgencias, prestacion farmacéutica, ortoprotésica,
productos dietéticos y transporte sanitario.

La ley de cohesién y calidad, funciona en
coordinacién y cooperacién con las administraciones
publicas sanitarias, en el ejercicio de sus respectivas
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competencias, con el fin de garantizar los principios de
equidad, calidad (con estandares definidos y un sistema
de seguimiento a los resultados de las instituciones de
prestacion de servicios) y participacion social en el
SNS, colaborando, activamente, en la reduccién de
las desigualdades en salud.

La ilustraciéon | muestra que el modelo de atencién
primaria parte del individuo, la familia y la comunidad
y la puerta de entrada al sistema de salud es el
Servicio de Atencién Primaria, que esta constituido
por una red de servicios basicos, donde se resuelve el
70% de los problemas de salud de la poblacién y de
aqui la poblacién, generalmente, vuelve a su mismo
nivel, a través de la atencién en el centro de salud o
visitas de atencién domiciliaria por parte del equipo
de salud. El 30% de los pacientes se derivan a la
atencién especializada y un 10% van al servicio de
hospitalizacién. Al final, todos los pacientes regresan
al servicio de atencién primaria, no se quedan en
el nivel superior. Las urgencias son atendidas en
los centros de atencién primaria para las menos
complejas y en los hospitales, las de mayor gravedad.

La atencién primaria en salud se organiza en un
sistema general dividido en “equipos de APS” en
donde se trabaja con medicina familiar y comunitaria,
medicina pediatrica, diplomados de enfermeria,
matronas’, fisioterapeutas, odontélogos, higienistas
orales, trabajadores sociales, auxiliares en enfermeria
y otros (dependiendo de las caracteristicas
sociodemograficas de la poblacién), a partir de los
cuales se trabaja en programas de promocién de
la salud, prevencién de la enfermedad, curacién y
rehabilitacion que trabajan con los protocolos y guias
de atencién del Ministerio de Sanidad(vi).

El servicio de atencién primaria tiene un area de
salud que estda dividida por factores geograficos,
epidemiolégicos, laborales y culturales con
caracteristicas similares y que contienen entre 200
y 250 mil habitantes, excepto en las Islas donde la
poblacién es mas pequefa. A su vez, las areas de
salud se dividen en zonas de salud, conformadas
por poblacién entre 5.000 y 25.000 habitantes,
dependiendo de si son concentraciones urbanas y
concentraciones rurales.

Las funciones de la atencién primaria en salud tienen
que ver con: asistencia sanitaria a demanda, indicacién
y prescripcién de procedimientos diagnésticos y
terapéuticos, prevencién, promocioén, atencién
familia y comunitaria, informaciéon y vigilancia en
la proteccién de la salud, rehabilitaciéon basica,
servicios especificos para la mujer, atencién paliativa
a enfermos terminales, atencion en salud mental
y atencién bucodental. También, se han planteado
programas con otros sectores en salud mental,
drogodependencia, salud publica, cuidados paliativos,
dependencia, violencia doméstica, participacion
comunitaria y orientacién al ciudadano.

La aplicacién de la atencién primaria en salud se ha
valorado con algunas cifras y resultados que han
mostrado que el gasto sanitario es del 8,4% del
PIB (6,4% publico y 2% privado); son cerca de
13.000 centros de salud y consultorios de atencién
primaria. Se muestran resultados positivos, como el
incremento de la esperanza de vida al nacer que se
encuentra en 84,5 anos para las mujeres y en 77,8
para los hombres, una disminucién de la mortalidad
infantil a 4 muertes de menores de un ano por mil
Nacidos Vivos y la salud es percibida de manera
positiva en un 70%.
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La atencién primaria en salud se ha planteado unos
retos relacionados con el mejoramiento deindicadores
en enfermedades crénicas y degenerativas,
principalmente relacionadas con poblacién de la
tercera edad, el incremento de la expectativa de vida
y tener que enfrentar los problemas de salud de los
inmigrantes.m
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3. Son personas diplomadas en las universidades espaiolas que hacen parte del personal sanitario especializado para el seguimiento del embarazo y atencién del parto de bajo riesgo y seguimiento en el postparto.



